
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

       Bogotá, D.C., Primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1   

  

Expediente 005 2017 – 00194 00 

 

De acuerdo con el informe de títulos que precede y lo solicitado por el 

apoderado de la pasiva, el Despacho RESUELVE:  

 

1. Ordenar la entrega de los títulos de depósito judicial puestos a 

órdenes del asunto de la referencia, en favor del demandado LUIS 

FERNANDO CORREA BAHAMON, hasta la suma de 

$10.620.000.oo., correspondiente a la liquidación de costas 

aprobadas en su favor. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
 
 

 
1 Notificada por estado del 02 de septiembre de 2022 
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